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HOJA DE REVISIÓN Y APROBACIÓN 

 

Por medio de la presente se certifica que el siguiente documento: Manual de Normas y 

Procedimientos de “Estilo e Imagen”, ha sido revisado y certificado, por las unidades y responsables 

que intervienen en el proceso. 
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OBJETIVO 

 

Establecer las normas y procedimientos a seguir para la solicitud del estilo e imagen (maquillaje y 

vestuario) de los actores, reporteros, presentadores, animadores, anclas e invitados de la C.A 

Venezolana de Televisión y controlar el préstamo de vestuarios para las pautas realizadas dentro y  

fuera de la planta televisiva. 

 

ALCANCE 
 

Este procedimiento inicia desde la solicitud de maquillaje y vestuario hasta la proyección de imagen del 

Trabajador en pantalla y la entrega de piezas a la División de Maquillaje y Vestuario. 

 

UNIDADES QUE INTERVIENEN 

 

 Gerencia de Imagen. 

 Gerencia de Servicios Informativos. 

 Gerencia de Programas. 
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DEFINICIÓN DE TÉRMINOS UTILIZADOS 
 
 

Términos Descripción 

Estilo 

Conjunto de rasgos peculiares que caracterizan a un artista, una 

obra o un período artístico y le confieren una personalidad propia 

y reconocible. 

Imagen 
Es la representación visual proyectada por una persona en otros 

individuos que de ese modo la reconocen.   

Maquillaje 

Es el arte que se utiliza para resaltar ciertos rasgos, ocultar 

imperfecciones, cambiar la apariencia, embellecer el rostro u otra 

parte del cuerpo. 

Vestuario 
Conjunto de prendas de vestir y de adorno que utilizan las 

personas en una película, espectáculo o representación. 
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 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, publicada en la G.O. Nº 36.860 del 30 de 

diciembre de 1999, y reimpresa en la G.O. Nº 5.453 del 24 de marzo del 2000, mediante la 

modificación de los artículos 160, 162, 174, 192 y 230 en la Enmienda Nº 1 de fecha 15 de 

febrero de 2009, (Gaceta Oficial Nº 5.908 Extraordinario del 19 de febrero de 2009). 

 Ley de Responsabilidad Social en Radio, Televisión y Medios electrónicos, publicada en Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.610 de fecha 07-02-2011. 

 Ley Orgánica de Telecomunicaciones, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela N° 39.610 de fecha 07-02-2011. 

 Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Simplificación de Trámites Administrativos, 

publicado en Gaceta Oficial N° 40.549, de fecha 26 de noviembre de 2014. 
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NORMAS GENERALES 
 

1. Todo solicitud de estilo e imagen, debe regirse por lo establecido en este manual, las leyes y 

reglamentos que regulen la materia. 

2. La Gerencia de Imagen, a través de su División de Maquillaje y Vestuario; será la encargada de 

administrar las solicitudes y realizar el estilo e imagen de los actores, reporteros, presentadores, 

animadores, anclas e invitados de la C.A Venezolana de Televisión. 

3. La unidad solicitante, debe realizar la solicitud de vestuario y maquillaje para su personal; a través de 

la pauta establecida o vía correo electrónico dirigido a la División de Maquillaje y Vestuario; debe 

especificar nombre y apellido del trabajador y la hora de la pauta. Solo se suministrará vestuario y se 

maquillará al personal autorizado para las pautas. 

4. Todo personal autorizado para pauta deberá acudir a la Coordinación de Maquillaje y Vestuario en el 

horario programado por la División de Maquillaje y Vestuario. La División de Maquillaje y Vestuario, 

no se hace responsable del retraso en la pauta del personal, si los mismos incumplen con el horario 

de la cita establecida.  

5. La División de Maquillaje y Vestuario, debe llevar el control de préstamo y uso de las piezas de 

vestuario solicitadas por las gerencias de la C.A Venezolana de Televisión que así lo requieran, a 

través del Formulario de Carta de Compromiso Individual Código: GI-DMV-002-A y Carta de 

Compromiso Grupal Código: GI-DMV-002-B. 

6. La Coordinación de Maquillaje y Vestuario debe realizar el préstamo de las piezas con la 

autorización del Gerente de Imagen o Jefe de División del Maquillaje y Vestuario. En caso que el 

Trabajador realice algún préstamo sin autorización será amonestado. 

7. El ancla, trabajador o ente solicitante a la cual se le realice un préstamo de vestuario deberá costear 

los gastos de reparación de las piezas de vestuario dañadas, que no puedan ser corregidas en la 

Coordinación de Vestuario.  
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8. El responsable de la Coordinación de Vestuario debe revisar las piezas de vestuario al realizar 

entrega, así como también, el chequeo de las piezas que son devueltas en presencia del trabajador 

responsable. En caso que presente alguna irregularidad al momento de la devolución no se 

aceptarán piezas de vestuario. 

9. El trabajador será el responsable de recibir y devolver las piezas de vestuario asignadas en las 

mismas condiciones de uso que le fueron entregadas y en la fecha establecida. 

10. El ancla, trabajador o ente solicitante, que se le asigne el vestuario será responsable de realizar el 

uso consciente y racional de las piezas de vestuario asignadas en calidad de préstamo. Las piezas 

de vestuarios solicitadas son única y exclusivamente para realizar actividades relacionadas con la 

planta televisiva. 

11. La Gerencia de Imagen, será responsable de velar por el cumplimiento de las normativas 

establecidas en este manual. 

12. Cualquier sugerencia para modificar este manual, debe ser remitido por escrito a la División de 

Planificación y Presupuesto, adscrita a la Gerencia de Planificación y Presupuesto. 
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PROCEDIMIENTO DE ESTILO E IMAGEN  
 

Responsable Actividad 

División de Maquillaje y Vestuario 

1. Recibe pauta o correo electrónico a la Gerencia de 

Imagen/División de Maquillaje y Vestuario con los datos de 

los trabajadores que se realizara el estilo e imagen de la 

Unidad Solicitante. 

2. Recibe solicitud, programa la cita y registra los datos en el 

sistema de vestuario. 

3. Recibe al trabajador el día de la cita y determina cual será el 

vestuario y el maquillaje a utilizar.  

3.1. Pauta dentro de las instalaciones del canal: maquilla 

al trabajador(a) y entrega vestuario a utilizar. Continua 

con el paso N° 5 

3.2. Pauta fuera de las instalaciones del canal: maquilla y 

realiza el registra el ingreso del vestuario en calidad de 

préstamo, en el sistema. 

4. Llena formulario “Carta de Compromiso” y entrega al 

trabajador para su firma. 

5. Revisa conjuntamente con el trabajador que el vestuario está 

en buen estado y se lo entrega. 

Trabajador 
6. Una vez culminada la pauta, devuelve vestuario a la División 

de Maquillaje y Vestuario. 

División de Maquillaje y Vestuario 

7. Recibe vestuario y verifica que este en buen estado. 

7.1. Si está en buen estado: registra ingreso del vestuario 

en el sistema.  
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Responsable Actividad 

7.2. No está en buen estado: informa al trabajador que 

debe costear los gastos para el arreglo de la pieza o en 

su defecto para adquirir una nueva. Fin del 

procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE PROCESOS DE ESTILO E IMAGEN  
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PROCEDIMIENTO DE ESTILO E IMAGEN 

   PÁG.:       1          DE:    1 

   FECHA: NOVIEMBRE/2022

   VERSION: 01   

Recibe pauta o correo electrónico a la 

Gerencia de Imagen/División de 

Maquillaje y Vestuario con los datos 

de los trabajadores que se realizara el 

estilo e imagen de la Unidad 

Solicitante.

Inicio
 Registra datos en el 

sistema de vestuario.

SISI

NONO

Recibe al trabajador 

pautado y determina cual 

será el vestuario y el 

maquillaje a utilizar

 

 

Pautas fuera 

de la planta?

 

Maquilla y realiza registro 

del vestuario en calidad 

de préstamo

 

 

Llena formulario «Carta 

Compromiso Individual o 

Grupal» y entrega al 

trabajador para su firma

 

 

Maquilla y realiza registro 

del vestuario en calidad 

de préstamo

 

 

Revisa conjuntamente con 

el trabajador que el 

vestuario está en buen 

estado y se lo entrega 

vestuario.

Una vez culminada la 

pauta, devuelve vestuario 

a la División de Maquillaje 

y Vestuario.

Fin

Recibe vestuario y 

verifica que este en buen 

estado.

¿Está en 

buen estado?

 

Registra ingreso del 

vestuario en el sistema.

Informa al trabajador que debe 

costear con los gastos para el arreglo 

de la pieza o en su defecto para 

adquirir una nueva.

SISI

NONO
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FORMULARIO E INSTRUCTIVO 
 
 

Formulario: “Carta Compromiso Individual”, código: GI-DMV-002-A 
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Instructivo: “Carta Compromiso Individual”, código: GI-DMV-002-A 

 

Objetivo: Controlar las solicitudes de préstamos de piezas de vestuario en forma Individual. 

 

Para ser llenado por: Trabajador pautado 

1. Nombre y Apellido de trabajador al cual se le va a realizar el préstamo del vestuario. 

2. Cédula de Identidad del trabajador al cual se le va a realizar el préstamo del vestuario. 

3. Cargo que desempeña el trabajador 

4. Gerencia de adscripción del trabajador. 

5. Día/mes/año en que el trabajador recibe las prendas de vestir. 

6. Firma del trabajador. 

7. Huella del trabajador. 
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Formulario: “Carta Compromiso Grupal”, código: GI-DMV-002-B 
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Instructivo: “Carta Compromiso Grupal”, código: GI-DMV-002-B 

 

Objetivo: Controlar las solicitudes de préstamos de piezas de vestuario en forma grupal. 

 

Para ser llenado por: Los solicitantes 

1. Nombre y Apellido de la persona a la cual se le va a realizar el préstamo del vestuario. 

2. Cédula de Identidad de la persona a la cual se le va a realizar el préstamo del vestuario. 

3. Número telefónico del solicitante. 

4. Gerencia u organismo al cual pertenece el solicitante. 

5. Firma del solicitante. 

6. Huella del solicitante. 

7. Día/mes/año en que los solicitantes reciben las prendas de vestir 
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ANEXOS 

 
Anexo I 

Recomendaciones según el tipo de rostro 
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Anexo II 

Recomendaciones de vestuario según el programa 
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Recomendaciones de vestuario según el tipo de cuerpo 
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Anexo IV 

Consejos y sugerencia según la gama cromática 
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Anexo V 

Consejos y sugerencias para el vestuario de los caballeros  
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Combinaciones Recomendadas para Caballeros 
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Anexo VII 

Tonalidades según el tono de piel 
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Anexo VIII 

Recomendaciones de las tonalidades según la emisión  

 

  

 


